
TRASLADO N°. 137
7 de septiembre de 2023

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 001 - 2014 - 00529 - 00 Ejecutivo Mixto BENJAMIN ENRIQUE CALDERON COTES
FUNDACION UNIVERSITARIA SAN 

MARTIN

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
8/9/2023 12/9/2023

2 043 - 2011 - 00546 - 00 Ejecutivo Mixto BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA -SANDRA ELENA LOPEZ NOPE
Traslado Recurso Apelación de Autos 

Art. 326 C.G.P.
8/9/2023 12/9/2023

3 045 - 2017 - 00367 - 00 Ejecutivo Singular
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA
GENOMA 2005

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
8/9/2023 12/9/2023

4 045 - 2020 - 00139 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S. A. LIGIA NURY PEÑA
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
8/9/2023 12/9/2023

JUZGADO 001 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2023-09-07 A LA HORA DE LAS 08:00 A.M.

JENNIFER ALEJANDRA ZULUAGA ROMERO
SECRETARIO(A)

1 de 1



 

Atención de inquietudes y sugerencias del usuario de manera directa por el titular del Despacho: Celular 321 

4824587 (lunes a viernes de 3:00 p.m. a 5:00 p.m., únicamente) 

 

   
Rama Judicial  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Radicación 110013 1030 001 2014 00529 00  

 

Para resolver, por la Oficina de Ejecución de Sentencias ENTRÉGUESE a la parte 

demandante y/o su apoderado con facultad para recibir, los títulos de depósito judicial 

que se encuentren a disposición y para el presente proceso, HASTA EL MONTO DE LAS 

LIQUIDACIONES DEL CRÉDITO Y COSTAS APROBADA. OFÍCIESE. En caso que exista 

embargo de crédito o acreedor de mejor derecho, déjense a disposición de la 

autoridad competente. 

 

De existir demanda acumulada o subrogatario, la entrega de dineros será en 

proporción a sus derechos de crédito.  

 

De no existir la conversión de dineros por parte del juzgado de origen, y el traslado 

del proceso al portal transaccional del Banco Agrario a la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito, solicítesele (art. 111 C.G.P.) dicho trámite en el perentorio término 

de cinco (5) días contados a partir del siguiente al recibo de la comunicación. 

 

De otro lado, previo a resolver sobre el reconocimiento de personería para el apoderado 

de la sociedad accionada, se conmina a la parte interesada a efectos de que acredite la 

calidad del representante legal otorgante del mandato. 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO    
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 75  
fijado hoy   29/08/2023                      a la hora de las 8:00 
a.m  

  
 Lorena Beatriz Manjarres Vera  

Secretaria    
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RE: Rad. 2014-00529 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Gestion Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/09/2023 16:52
Para:Daniela Mestra <danielamestrahernandez@gmail.com>

 ANOTACION

 

Radicado No. 7816-2023, Entidad o Señor(a): DANIELA MAESTRA - Tercer Interesado,
Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Acepta cargo secuestre, Observaciones:
RECURSO DE REPOSICION
De: Daniela Mestra <danielamestrahernandez@gmail.com>
Enviado: viernes, 1 de septiembre de 2023 16:46
11001310300120140052900 J01 FL 2 PFA

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA21-
11830. https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-
11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-
488d-b292-fc14823e989a  

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI» que
el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no
podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2437900

De: Daniela Mestra <danielamestrahernandez@gmail.com>
Enviado: viernes, 1 de sep�embre de 2023 16:46
Para: Ges�on Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rad. 2014-00529 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
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RE: [PRIVADO] RADICACIÓN MEMORIAL/11001310304520200013900/BANCO DE
OCCIDENTE S.A.-REFINANCIA S.A.S. VS LIGIA NURY PENA CC 51940520

Gestion Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/09/2023 9:50
Para:Maria Lopez <maria.lopez@cobroactivo.com.co>

 ANOTACION

 

Radicado No. 7779-2023, Entidad o Señor(a): JULIAN ZARATE - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: LIQUIDACION DE CREDITO
De: Maria Lopez <maria.lopez@cobroactivo.com.co>
Enviado: jueves, 31 de agosto de 2023 16:48
11001310304520200013900 J01 FL 2 PFA

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA21-
11830. https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-
11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-
488d-b292-fc14823e989a  

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI» que
el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no
podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2437900

De: Maria Lopez <maria.lopez@cobroac�vo.com.co>
Enviado: jueves, 31 de agosto de 2023 16:48
Para: Ges�on Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: [PRIVADO] RADICACIÓN MEMORIAL/11001310304520200013900/BANCO DE OCCIDENTE S.A.-REFINANCIA
S.A.S. VS LIGIA NURY PENA CC 51940520
 
Buen día 
señor juez 1 civil del circuito de ejecucion de ejecución de sentencias Bogotá  

Cordial saludo 

Mi nombre es Maria Judith Lopez Rodriguez identificada con cédula de ciudadanía No 1.005.480.463,
soy autorizada por el apoderado de la parte demandante por medio del presente correo me permito
aportar memorial con la liquidación del crédito.

Muchas gracias. 

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener
Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este
documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 


